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8.3.2. Características y Montos de los Apoyos 

La descripción, montos y porcentajes de los Apoyos se enuncian a continuación: 

No. Nombre del Apoyo 
Monto Máximo del Apoyo 

(Incluye IVA) 
Especificaciones % del Apoyo 

% Aportación 
Beneficiario 

1 

Apoyo para la 
Integración de 
Expedientes para la 
Solicitud de Crédito. 

En el caso de proyectos para 
crédito preautorizado, se 
apoyará hasta el 1% del importe 
de la solicitud de crédito sin 
rebasar el monto de $4,000.00 
M.N. 

Crédito 
preautorizado 

100% No Aplica 

Para caso de proyectos de 
crédito con análisis tradicional, 
se apoyará hasta el 0.8% del 
monto de la solicitud de crédito, 
sin rebasar $10,000.00. M.N. 

Crédito por análisis 
tradicional 

100% No Aplica 

Para líneas de crédito mayores a 
500,000 para EIF, se apoyará 
hasta el 0.8% del monto de la 
solicitud de crédito sin rebasar 
$30,000.00 M.N. 

Líneas de crédito 
de EIF 

100% No Aplica 

2 

Apoyo de Capacitación 
o Consultoría para el 
Diseño y 
Profesionalización de 
las ER y EIF 

Hasta $60,000.00 M.N. por 
servicio  

Para ER / EIF 70% 30% 

3 
Apoyo para el 
Equipamiento de ER y 
EIF. 

Se apoyará  hasta con el 2.5% 
del monto del contrato de crédito, 
sin rebasar $100,000.00 M.N. 
por ejercicio 

Para ER 100% No Aplica 

Hasta $400,000.00 M.N. por 
ejercicio. 

Para EIF Hasta el 90% Hasta el 10% 

4 

Apoyo de Servicios 
Tecnológicos para 
Corresponsales o 
Ventanillas de 
Atención  

Hasta $25,000.00 por servicio EIF Acreditadas 75% 25% 

5 
Apoyo para la 
Calificación de las EIF 

Hasta $ 200,000.00 M.N Calificación de EIF 70% 30% 

6 

Apoyo para el 

Desarrollo y 
Fortalecimiento 
Integral de las EIF 

Hasta $ 350,000.00 M.N EIF acreditadas 70% 30% 

7 

Apoyo para la afiliación 
de las EIF a 
asociaciones del 
sector financiero 

Hasta $ 90,000.00 M.N EIF acreditadas 80% 20% 

 

8.3.3. Apoyo para la Integración de Expedientes para la Solicitud de Crédito 

8.3.3.1. Objetivo Específico 

Este Apoyo está destinado al pago de la prestación del servicio para la integración de la documentación 
que conforma el expediente de una solicitud de financiamiento con la Financiera. 
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8.3.3.2. Población Objetivo 

Productores, Empresas Rurales y Empresas de Intermediación Financiera que desarrollan actividades 
agropecuarias, forestales, pesqueras y todas las demás actividades económicas vinculadas al medio rural, 
que hayan recibido o estén interesados en recibir financiamiento con la Financiera. 

8.3.3.3. Consideraciones 

El trámite del Apoyo debe efectuarse en paralelo a la integración del expediente del crédito solicitado. 

La integración del expediente crediticio deberá realizarse con apego a lo establecido a la normatividad 
aplicable de la Financiera disponible en la página www.gob.mx/fnd. Podrá ser solicitado para integrar el 
expediente de un nuevo financiamiento, independientemente del número de créditos contratados con la 
Financiera. 

El apoyo será pagado en una sola ministración por cuenta y orden de los beneficiarios a los Prestadores 
de Servicios de la Red de Prestadores de Servicios de la Financiera, sin rebasar 20 días hábiles, una vez que 
haya sido otorgada la primera ministración del crédito. 

8.3.3.4. Documentación Requerida 

Etapa de 
Trámite 

Tratándose de Personas Físicas 

Solicitud **Solicitud de Apoyo FN-RO-01 

Solicitud Identificación oficial del solicitante 

Solicitud Comprobante de domicilio, con antigüedad no mayor a 3 meses 

Solicitud Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) 18 dígitos del PS 

Solicitud Clave Unica de Registro de Población (CURP) del solicitante 

Solicitud **Poder y autorización para verificar posibles quebrantos a instituciones de Banca de 
Desarrollo (Anexo 8) 

Solicitud o 
Ministración 

Cumplimiento de Obligaciones Fiscales  

Ministración Contrato de Prestación de Servicios 

Ministración Acuerdo de la Instancia de Autorización de Crédito 

Ministración **Constancia de carga del Padrón de Beneficiarios –SIIPP-G 

Comprobación 
Final 

**Recibo del Beneficiario (Anexo 4) en un lapso no mayor a 10 días hábiles a partir del 
otorgamiento del recurso 

Comprobación 
Final 

Comprobante fiscal (Recibo de Honorarios o Factura) del Prestador de Servicios, en un 
lapso no mayor a 10 días hábiles a partir del otorgamiento del recurso  

 

Etapa de 
Trámite 

Tratándose de Personas Morales 

Solicitud **Solicitud de Apoyo FN-RO-01 

Solicitud Identificación oficial del representante legal o apoderado legal 

Solicitud Comprobante de domicilio, con antigüedad no mayor a 3 meses 

Solicitud Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) 18 dígitos del PS 

Solicitud Clave Unica de Registro de Población (CURP) del Representante Legal 

Solicitud CLUNI (en caso de que el beneficiario se encuentre obligado) 

Solicitud **Poder y autorización para verificar posibles quebrantos a instituciones de Banca de 
Desarrollo (Anexo 8) 

Solicitud o 
Ministración 

Cumplimiento de Obligaciones Fiscales  
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Ministración Contrato de Prestación de Servicios 

Ministración Acuerdo de la Instancia de Autorización de Crédito 

Ministración **Constancia de carga del Padrón de Beneficiarios –SIIPP-G 

Comprobación 
Final 

Comprobante fiscal del Beneficiario en un lapso no mayor a 10 días hábiles a partir del 
otorgamiento del recurso 

Comprobación 
Final 

Comprobante fiscal (Recibo de Honorarios o Factura) del Prestador de Servicios, en un 
lapso no mayor a 10 días hábiles a partir del otorgamiento del recurso 

 

**Los documentos deberán presentarse en original para el trámite del Apoyo. 

8.3.4. Apoyo de Capacitación o Consultoría para el Diseño y Profesionalización de las ER y EIF 

8.3.4.1. Objetivo Específico 

El Apoyo de Capacitación o Consultoría para el Diseño y Profesionalización de las ER y EIF, está 
destinado al pago de honorarios de un prestador de servicios perteneciente a la Red de FND, que contribuya 
al desarrollo de competencias laborales en el caso del servicio de capacitación, o al desarrollo de soluciones 
tecnológicas en el caso del servicio de consultoría, para estas empresas durante su diseño, incubación o 
fortalecimiento. 

8.3.4.2. Población Objetivo 

Las ER y EIF, que desarrollan actividades agropecuarias, forestales, pesqueras y todas las demás 
actividades económicas vinculadas al medio rural, que hayan recibido o estén interesados en recibir 
financiamiento con la Financiera. 

8.3.4.3. Consideraciones 

Los servicios de este Apoyo se proporcionan en dos fases: 

 Los servicios de Capacitación o Consultoría para la fase de diseño pueden ser previos al crédito y se 
destina a formular diagnósticos, planes de negocios, productos financieros para los planes de 
negocios, elaboración de manuales, de una ER o EIF para acceder al crédito. Una misma ER o EIF 
sólo podrá contar con dos servicios simultáneos en esta fase, siempre y cuando correspondan a 
necesidades diferentes. 

 Los servicios de Capacitación o Consultoría para la fase de profesionalización son para acreditados y 
están destinados a mejorar el funcionamiento de las ER o EIF. Una misma ER o EIF podrá contar con 
dos servicios simultáneos en esta fase, siempre y cuando correspondan a necesidades diferentes. 

Una misma ER o EIF no podrá acceder a más de tres de estos servicios, incluyendo ambas fases, en un 
mismo ejercicio fiscal. 

El servicio deberá ser realizado por un prestador de servicios inscrito en la Red de la FND. Un mismo 
prestador de servicios como persona física sólo podrá prestar hasta dos servicios simultáneos. Los servicios 
deben ser otorgados por la persona física y serán intransferibles garantizando la calidad del servicio. Cuando 
el Prestador de Servicios sea una persona moral es la responsable de garantizar la calidad del servicio 
brindado. El monto del Apoyo será determinado dependiendo del siguiente tipo de solicitante: 

Monto máximo. 

ER EIF 

Hasta $40,000.00 Hasta $60,000.00 

 

Los servicios derivados de este Apoyo y sus productos deberán ser realizados conforme al programa de 
trabajo que sea autorizado para el efecto la Gerencia Regional de Promoción de Negocios será responsable 
de la validación de los servicios y productos. 

El Apoyo será pagado en dos ministraciones por cuenta y orden del beneficiario al Prestador de Servicios 
de la Red de Prestadores de Servicios de la Financiera, la primera por el 50% al inicio del servicio y la 
segunda con la conclusión satisfactoria del mismo incluyendo la entrega satisfactoria de los productos 
derivados del Apoyo. 

El beneficiario deberá entregar las facturas que amparen el total del proyecto autorizado. 


